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CONTRACTUAL.    
DEMANDANTES  ERNESTO ORTIZ 
DEMANDADOS  MARILUZ PALACIO ROLDÁN. 
PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN  
DECISIÓN REMITE A AUTO ANTERIOR  

 
 

Atendiendo la solicitud de impulso elevado por el 

apoderado de la actora, se remite al memorialista al auto del 

12 de febrero del año en curso, en donde cumpliendo lo orden 

del superior, se fijó fecha para audiencia para el próximo 18 de 

julio del año en curso, no existiendo entonces actuación 

pendiente por resolver.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO  
J U E Z 
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